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CONTRATODE ADQUISICiÓN DE PLANTAS,QUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL MUNICIPIO DE
ATIZAPÁNDE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUIS
ALBERTOLUNA ESPINOZA,DIRECTORDE ADMINISTRACIÓNY DESARROLLODE PERSONAL,EL C.
RICARDO ISMAELHERNÁNDEZCHÁVEZ, DIRECTORDE SERVICIOSPÚBLICOSY EL C. ERNESTO
ALONSO ESPINOSA,DIRECTORDE MEDIO AMBIENTE,A QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTE
CONTRATOSE LESDENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTEEL ING. GUILLERMO
BISMARKORTEGAPINEDAPORSUPROPIODERECHO,CONTRATOQUECELEBRANAL TENORDELAS
SIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara "El MUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno
para la administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con
capacidad legal para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115fracciones I y
11de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2, 15primer párrafo y 31 fracción VII
de la LeyOrgánica Municipal del Estado de México.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha
y hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3.- Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza,fue nombrado Director de Administración, en la
Primera SesiónSolemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil dieciséis.

1.4.- Que en el punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de
enero del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizo
al Director de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios
derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Suplente del Presidente
del Comité de Adquisiciones y Servicios de "El MUNICIPIO", de fecha cuatro de Mayo de 2017,
resultado de la invitación restringida número HAAZ/DAYDP/IR/004/2017,cuyo valor se establece en
la c1óusulasegunda del presente contrato.
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1.6.- Que lasDirecciones de ServiciosPúblicosy de Medio Ambiente, para efectos de este contrato
son las Áreas Responsablesde verificar que los bienes materia del presente instrumento jurídico,
cumplan con lasespecificaciones y características señaladas en el presente contrato.

1.7.- Que las Áreas Solicitantes cuentan con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado
para el ejercicio 2017,con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la
adquisición objeto del presente instrumento legal.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de éste contrato, el Palacio Municipal del
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard Adolfo López
Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de este municipio.

11.Declara "ELPROVEEDOR"por supropio derecho:

1.10.- Que essudeseo celebrar el presente contrato en lostérminosque más adelante seprecisan.

11.1.- Que es una persona física de nacionalidad mexicana con actividad empresarial, como lo
acredita con la Cédula de RegistroFederal de Contribuyentes número OEPG641022JTA, expedida
a sufavor por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

11.2.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y respaldo para suministrar los bienes solicitados por "EL
MUNICIPIO".

11.3.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en AV. del parque s/n, Jardines de Atizapán, Atizapán
de Zaragoza, Estadode México, Código Postal52978.

11.5.- Que manifiesta estar al corriente en suspagos de impuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyesde la materia, federal, local
y municipal.

11.6.- Que para losefectos del presente contrato, señala sudomicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal. los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateos número 91, Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estadode México, C.P.52975.
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11.7.- Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios. información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "EL MUNICIPIO" de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nosocupa.

11.8.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de bienes, por lo que
habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaraciones que preceden, convienen celebrar el presentecontrato.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato.
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obligarse
mediante el presente instrumento. manifestando que en su celebración y contenido no existe
dolo. mala fe, error,violencia. ni viciosen el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar
la nulidad o inexistencia de la voluntad de las partes. ni de las obligaciones que con este motivo
segeneran.

111.3.-Que previo a la celebración del presente contrato. se han evaluado los mecanismos de
pago de los conceptos motivo del presente contrato. habiendo en consecuencia. acordado
libremente los términos establecidos más adelante, conscientes de sus efectos y alcances
jurídicos.

e 111.4.- Que Son conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en este
instrumento se estipulan. para lo cual. la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está
contemplada por la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisito legal aplicable; 111)
no constituye causa de incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o
cualquier otro acuerdo del que seon parte. ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV)
constituye obligaciones válidas y exigibles en ios términos que en él se estipulan. al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presente contrato esla adquisición por
parte de "El MUNICIPIO" de Plantas,obligándose "EL PROVEEDOR" a entregar dichos bienes. en
estricto cumplimiento y total apego a lasespecificaciones. términosy condiciones que ofertó en la
Invitación Restringidanúmero HAAZlDAYDP/IR/004/2017. en virtud de habérsele adjudicado las
partidas que sedescriben en el recuadro siguiente.atento a lo establecido en el fallo señalado en
el inciso 1.5de la declaración primera anterior:
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SEGUNDA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el precio total, por la adquisición de los bienes
materia del presente contrato, es la cantidad de $1,401,796_00 (Un millón cuatrocientos un mil
setecientos noventa y seispesos00/100 M.N.)

Loanterior, de acuerdo a lossiguientesprecios unitarios:
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17 1000 PIEZA(S) ROSA DE DIFERENTES COLORES DE 50 CENTIMETROS $21.50 $21,500.00

18 3000 PIEZA(S) EVONIMO DE 30 CENTIMETROS $12.50 $37,500.00

19 500 PIEZA(5) LAURel DE LA INDIA DE 1 METRO $44.00 $22,000.00

20 500 PIEZA(S) ARRAYAN DE 1 METRO $24.00 $12,000.00

21 SO METROS CUBICOS TIERRA NEGRA 1.00 M3 $448.00 $22,400.00

22 40 KILO(S) RADIX 10000 FERTILIZANTE $1,512.00 $60,480.00

SUBT()TAl .. $1,401,796.00

iV:A: > ......•.< $0.00

!}-.
., ' .• Si :~ $1,401,796.00,. ,". Yi<'.

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de lascantidades que resulten
conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que sefirme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil diecisiete, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el
mismo,para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" con diez días naturales de
anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los
derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estosrealicen el suministrode
los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la
autorización previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PROVEEDOR" será el único
responsable del cumplimiento de las obligaciones subcontratadas, según corresponda, asímismo
serácausa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Elpago se realizarán pagos parciales a los45 días naturales siguientesa la fecha en que
sean entregadas las facturas a la TesoreríaMunicipal, conforme a las entregas de los bienes del
proveedor, las cuales deberán estar debidamente selladas y firmadas por el Área Solicitante,
además de contener losrequisitosfiscalesseñalados en losartículos29y 29-Adel Código Fiscalde
la Federación y demás disposicionesaplicables, acompañadas de la documentación soporte de
la operación, así como la presentación de la constancia por escrito del Área Solicitante en el
sentido de que ha recibido a su entera satisfacción los bienes materia del presente contrato. Así
mismo, la factura deberá expedirse a nombre del Municipio de Atizapán de Zaragoza, con
domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 91 Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de
México. C.P.52975, R.F.C. MAZ820101S74.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribir el presente contrato de conformidad con la
legislación aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y
costos, razón por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar cambios ni modificaciones al precio
ofertado y establecido en el fallo descrito en la declaración 1.5del presente contrato.
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SÉPTIMA.-"EL PROVEEDOR" Enel AlmacénGeneraldel PalacioMunicipal,ubicado en BoulevardAdolfo
LópezMateas No. 91, Col. El Potrero,Atizapán de Zaragoza, Estadode México, C.P. 52975.En un
términode 5 díashábiles,posterioresa ia firma del contrato, a excepción de la partida 4, 14y 16que
serádentro de la segundaquincena del mesnoviembredel presenteaño.

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia de este
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios
unitariosofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Invitación Restringida número HAAZ/DAYDP/IR/004/2017; así como de lo que resultase por no
haberse apegado a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente
contrato. Además de lo anterior, "EL MUNICIPIO", podrá unilateralmente decretar la suspensión
parcial o total de la recepción de los bienes materia del presente contrato, hasta en tanto no se
entreguen dichos bienes a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO", a través de las Áreas
Solicitantes.

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", a través de las Áreas Solicitantes, verificarán, supervisarány revisarán
que "EL PROVEEDOR" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadas en el presente contrato.

DÉCIMA.- "AMBAS PARTES"convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrega de los bienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO", a que el personal
que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR", en los
términosde lo que establecen losartículos 13y 15de la LeyFederal del Trabajo en vigor, siendo el
único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "EL MUNICIPIO", de que se le considere
como patrón sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con
motivo del cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo,
laboral o de cualquier otra materia; así mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga y acepta, ser el
responsable directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto
se obliga a responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL
MUNICIPIO", pudiera erogar en el supuesto de que "EL MUNICIPIO", sea involucrado como
codemandado o demandado en cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las
materias señaladas, debiendo "EL PROVEEDOR" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que
"EL MUNICIPIO" hubiese erogado para la atención del o los asuntos judiciales o extrajudiciales
antes mencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar a "EL MUNICIPIO", el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presente contrato, debiendo garantizarlas en alguna de las formas que establece el artículo 128
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado de México y ,Municipios;y presentar su
garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la Dirección de
Administración y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez días naturales posterioresa la
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suscripción del presente contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del monto total del contrato
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; por lo que si "ELPROVEEDOR"decide presentar póliza de
fianza, esta deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada para tal
efecto, misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que
integran el presente contrato por parte de "ELPROVEEDOR";"ELMUNICIPIO"podrá determinar su
rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza correspondiente.
La póliza de la fianza de cumplimiento antes mencionada, deberá contener además de las
obligaciones expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientes términos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza lasobligaciones contenidas en el contrato y susanexos, asícomo
su cumplimiento y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁNDE
ZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monto total del contrato, sinincluir el Impuesto al
Valor Agregado (I.V.A.), más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora
otorgue suanuencia por escrito para continuar garantizando lasobligaciones contraídas por "ELPROVEEDOR".
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto
y/o plazo del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación
en su monto, aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con la nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional, hasta en un 30%(treinta por ciento) de
la vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos los casos "ELPROVEEDOR"será el responsable de
informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que la afianzadora otorgue la
ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizando las obligaciones contraídas por "EL
PROVEEDOR", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de dicha modificación, debiendo
contener el documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada
originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización de "ELMUNICIPIO"_
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "EL
PROVEEDOR"derivada de susobligaciones y garanlías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá
que "ELMUNICIPIO",reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el
valor de la garantía de cumplimiento.
6- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO",con cargo a la presente fianza será
de 180 días naturales contados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR"debió cumplir con la obligación
garantizada al contrato que seafianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo
por parte de "ELMUNICIPIO",a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y seobliga para con "ELMUNICIPIO",que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%
(cien por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de
cumplimiento parcial que se haya ejecutado, siempre que "ELPROVEEDOR"haya renunciado a su derecho en el .
contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño
sufrido por "ELMUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "EL PROVEEDOR",pues en este caso el
monto que la Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "EL PROVEEDOR"
interponga cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se
encontrará supeditado a la resolución respectiva.
10.-La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se integre
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO", las razones,
causas o motivos debidamente fundados y motivados de la improcedencia.
11.-Para sucancelación será requisito indispensable que "ELPROVEEDOR"presente susolicitud a "ELMUNICIPIO",a
través del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "ELMUNICIPIO" solicitará la cancelación de la
fianza de cumplimiento ante la Institución Afianzadora.
12.-La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO",siguiendo
cualquiera de losprocedimientos establecidos en losartículos 279,280 Y282de la Leyde Institucionesde segurosde
Fianzas,y sesomete a lo dispuesto por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.
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DÉCIMATERCERA.-"ELPROVEEDOR"con fundamento en la fracción IV del artículo 76 de la Leyde
Contratación del Estado de México y Municipios, y Artículos 128fracción 111,130 fracción IV del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, deberá
presentar a través de la Dirección de Administración y Desarrollode Personaldentro del plazo de
cinco días naturales siguientesa la recepción de losbienes materia del presente contrato a entera
satisfacción de "ELMUNICIPIO"a través de las Áreas Solicitantes y a favor del MUNICIPIODE
ATIZAPÁNDEZARAGOZA,garantía en alguna de las formas que establece el Artículo 128Fracción
III del Reglamento, de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, a fin de
garantizar los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes suministrados
materia del presente contrato, por el 05%(cinco por ciento) del monto total del presente contrato
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado(LV.A_) y deberá ser otorgada por Institución Mexicana
debidamente autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante los próximos
doce meses contados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL
PROVEEDOR"decida entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de las obligaciones
expresaspor parte de la institución que la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- "EL PROVEEDOR"se obliga con el "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA"a responder de los defectos y/o
vicios ocultos de los bienes materia del presente contrato; para lo cual garantiza durante un plazo de 12 (doce)
meses contados a partir de la fecha de recepción por parte de "EL MUNICIPIO", los bienes entregados en
cumplimiento de lasobligaciones del presente contrato.
2.- "ELPROVEEDOR"constituye fianza por el equivalente al 05%(cinco por ciento) del monto total del contrato sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asícomo de lasmodificaciones autorizadas al contrato.
3.- La presente póliza es expedida por la misma compañía afianzadora que emitió la fianza de cumplimiento.
4.- .- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "EL MUNICIPIO",
siguiendo cualquiera de losprocedimientos establecidos en los 279,280 y 282de la Ley de Institucionesde seguros
de Fianzas.
5.- Encaso de que losvicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "ELMUNICIPIO",se reserva
el derecho de exigir el pago de la diferencia que resulte, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

DÉCIMA CUARTA.-"EL PROVEEDOR"acepta y declara que las obligaciones contraídas en el
presente contrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamente a la disminución del pago de
la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento etectuodo.

DÉCIMAQUINTA.-"AMBASPARTES"señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PROVEEDOR"incumpla cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo siguiente: para el
primer día se aplicará el 3% (trespor ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor
ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo
incumplido con IVA incluido, estipulándose que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen la entrega de losbienes materia del presente controto.

"ELPROVEEDOR"conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "ELPROVEEDOR",de
las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que tiene "ELMUNICIPIO",a través
de la Dirección Jurídica y Consultiva, de optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión
administrativa parcial o total del presente contrato, aceptando "ELPROVEEDOR"expresamente
desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "ELMUNICIPIO",de las
liquidaciones pendientes de pago.
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Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL MUNICIPIO",
independientemente de que el mismodecida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "El
MUNICIPIO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato, a "El
PROVEEDOR", para lo cual "AMBAS PARTES" convienen, en que para el caso de que "EL
PROVEEDOR" no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)
díasnaturales contados a partir del requerimiento efectuado por "El MUNICIPIO","EL PROVEEDOR"
autoriza y da suconsentimiento expresopara que "El MUNICIPIO" sinsuresponsabilidad designe a
un tercero a efecto de que cumpla con el suministrode losbienesmateria del presente contrato a
cargo y costo de "El PROVEEDOR", quien a suvez se obliga a cubrir el importe que se genere por
este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)días hábiles posterioresa que dicho tercero haya
cumplido con el suministrode losbienesmateria de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en sucaso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "El PROVEEDOR", se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento,
la cual esexigible separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "El PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO", podrá retener o negar lospagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole
que se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que sederiven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente
instrumento o por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO"," renunciando "El
PROVEEDOR" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la
celebración de este contrato.

DÉCIMA SÉPTlMA.- "AMBAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" a través de la Dirección
Jurídica y Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por
incumplimiento de cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "EL PROVEEDOR".

Enel caso de que "El MUNICIPIO", considere que "El PROVEEDOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a travésde lasÁreasSolicitantesy
con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada con o
sinpresencia de "El PROVEEDOR", donde seevalúen losconceptos a favor y en contra de éste; así
mismo,seharán constar loshechos que actualicen la causal de rescisión.Efectuado lo anterior, se
procederá a otorgar a "El PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se substanciará en términos
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, procedimiento que será
instrumentado en cada una de sus etapas procesales, a través de la Dirección Jurídica y
consultiva.
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Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, lassiguientes:

l. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la entrega de los bienes a que está obligado a suministrar en términos
del presente contrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" no entrega los bienes materia del presente contrato con las especificaciones y
características establecidas en la cláusula primera anterior.

3. En general por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y sue reglamento en vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesde sus
domicilios presenteso futuroso por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en la Ciudad Adolfo
LópezMateos, Atizapán de Zaragoza, Estadode México, 09 de mayo de 2017.

Firmanpor "ELMUNICIPIO"

C_ Luis Alberto Luna Espinozo
Director de Administración y Desarrollo de Personal

C. Ricardo Ismael Hernández Chávez
Director de ServiciosPúblicos

(Área Solicitante y Responsable)

C. Ernesto Alonso espinosa
Director de Medio Ambiente
(Área Solicitante y Responsable)

FirmaPor"ELPROVEEDOR"

ING. Guillermo Bismark Ortega Pineda
Porsupropio derecho

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO NÚMERO CONTRATO NÚMERO DAYDP-IR-04-2017, RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE PLANTAS.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

Ifi
ATIZAPÁN
DEZARAGOZA
Wi'i'F!~!lW

"2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917"

Dependencia: Presidencia Municipal
•

Sección:
Dirección de Administración y

Desarrollo de Personal
Número de DAYDP/SRM/DL/2864/2017
Oficio:

Asunto:

MTRO. AGUSTíN TORRESDELGADO
DIRECTORJURíDICO Y CONSULTIVO
PRESENTE.

SE REMITEPROYECTO DE
CONTRATO

08 de mayo de 2017.

Reciba un saludo, ocasión que me es propicia para remitir al área a sudigno cargo el siguiente
proyecto de ~contrato, mismo que se deriva de la Invitación Restringida número
HAAZ/DA YDP/1R/004/20 17:

PROVEEDOR CONTRATO CONCEPTO
MONTO TOTALDELCONTRATO

I.V.A. INCLUIDO
$1,401,796.00

GILLERMO BISMARKORTEGA DAYDP·IR-004- ADQUISICiÓN DE PLANTAS (un millón cuatrocientos un ,mil
PINEDA 2017 setecientos noventa y seispesos 00/100

monedo nocional).

Cabe mencionar que .se onexo dicho proyecto de contrato de forma impresa y en medio
magnético, así como copia simple de la' documentación legal del proveedor antes
mencionado; a fin de que esté en posibiiidades de'lIevar a cabo las adecuaciones que estime
convenientes y continuar con lostrámites correspondientes.

Re'tero a usted mi consideración y respeto.

LALE/JLGC/FCC/dcs
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Dependencia: Presidencia Municipal
Sección: Dirección Jurídica VConsultiva
Número de DJC/1292/2017
Oficio:
Asunto: Atención al oficio

DAvDP/SRM/DL/2864/2017

. Atizapán de Zaragoza, MéXiCoC\)9de Mayo de 2017.

C. LUIS ALBERTO LUNA ESPINOZA
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y -
DESARROLLO DE PERSONAL.
PRESENTE.

Con los atentos saludos de quien suscribe y en atención a su oficio número
DAyDP/SRM/DL/2864/2017, en donde tiene a bien remitir 1 Contrato, siendo
este el siguiente:

NO.DE CONTRATO CONCEPTO PROVEEDOR Monto
Con I.V.A. lncluidoI DAYDP-IR-004-20ir-i ADQUISICiÓNDEPLANTAS

PINEDA

GUILLERMO
BISMARK ORTEGA $1,401,796.00

Atento a lo anterior, le informo a Usted, que una vez revisado dicho contrato, se
desprende que el mismo se encuentra debidamente ajustado conforme a
derecho, cumpliendo con la normatividad aplicable a la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento, motivo por el cual,
se remite el Contrato antes citado, con visto bueno de la presente Dirección.

Por otro lado, le informo que atendiendo a la Circular Número
DJC/CyC/241/2016, solicito tenga a bien remitir a esta Dirección Jurídica y
Consultiva, un tanto en original y/o copia certificada del instrumento jurídico que
nos ocupa, para que sea integrado en el expediente originado.

IjRíOICA )'
Sin otro particular de momento quedo ~~~~._ CO~J'v.
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